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primera SECCION.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

VRBSIDENCIA DEL CONSE.IO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.)y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importañte 
salud.

■ Madrid^d de Setiembre de 1864.

(^(^aceta del dia 22 de z^etiemirej

REALES DECRETOS. ’

Habiendo llegado á esta Corte D. 
Manuel Seijas Lozano, nombrado 
Ministro de Ultramar,

Vengo en disponer que D. Loren
zo Arrazola, Ministro de. Gracia y 
Justicia, cese en el desempeño inte
rino de aqUel cargo.

Dado en Pala^iio á diez y nueve 
de Setiembre de mil ochocientos se
senta y cuatro. '

ÉSTÁ RUBRICADO DE LA REAL MANO.

El Presidente del Consejo de Ministros

RAMON MARÍA NARVAEZ.

Habiendo llegado á esta Corte Don ' 
Manuel Seijas Lozano,nombrado Mi-, 
nistro de Ultramar,

Vengo en disponer se encargue 
del despacho de dicho. Ministerio. 

Dado en Palacio á diez y nueve 
d:e Setiembre de mil ochocientos se
senta y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA REAL MANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

kAMOÑ MARÍA MARVAEZ. 

EXPOSICION Á S. M.

' SEÑORA: ,

Circunstancias de todos conocidas 
han exacerbado las pasiones políti
cas en los últimos, tiempos, y no es 
extraño que la prensa â veces fue
se la expresión de ellas, como lo es 
de las opiniones de los partidos mi
litantes. Natural era por lo mismo 
que los Gobiernos, encargados deh 
'cumplimiento dé las leyes y de la 
conservación del orden público-, em
plearan la represión, llevando ante 
los Tribunales á los que creían que- 
habían abusado de aquel medio. Pe-' 
1’0 V. M., elevándose siempre á ma-, 
yor altara que los partidos políticos, 
é inaccesible á sus pasiones, reserva- 
oí uso de su Real prerogative para; 
aplicaría en el momento en que juz-j 
ga que su ejercicio no puede dañar: 
á la acción del poder.'Conociéndolo- 
así vuestro' Gobierno, inspirado en 
los. altos y nobles sentimientos de 
V. M., de acuerdo con el Consejo de/ 
Ministros tengo la honra de propo
ner á V. M. el adjunto proyecto de- 
decretó. •

‘ Madrid 21 de Setiembre de 1864.
' SEÑORA: '
h A, L. R. P. de V. M.

EL DUQUE DE VALENCIA.

REAL DECRETO.

De conformidad conlo propuesto- 
por mi Consejo de Ministros, 
' ' Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.* Concedo amnistía por? 
todos los delitos de imprenta come
tidos hasta la publicación del pre
sente decreto.

Art.2.° Se sobreseerán desde lue-' 
go todas las causas pendientes, y 
no se incoarán otras por los propios 
hechos ni sus consecuencias.

Art. 3.* Los Ministros á quienes 

corresponda, dictarán las resolucio-, 
nes nééésariás pnra qúe mi volun
tad se cumpla.

Dado en Palacio á ventiuno de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta 
y cuatro.

ESTÁ RUBRICADO DE LA REAL MANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, . y

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de 'Albacete á Don 
Eduardo de Capelástegui, que des
empeña igual cargo en la de Gaste-, 
llon.

Dado en Palacio á ventiuno de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta: 
y cuatro. ■ '

Está RUBRICADO DE LA REAL MANO.:

El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARIA. NARVAEZ.-

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador; 
de lú provincia de Castellon á Don; 
Julian. de Nocedal, que desempeña- 
igual cargo en la de Albacete. '

Dado en Palacio .á veintiuno de- 
Setiembre de mil ochocientos sesen-; 
ta y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA REAL. MANO.i

El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo dé Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de là pró-VincíR de Cádiz á D. Fran
cisco Fernandez Golfín, que desem
peña igual cargo en la de Zaragoza.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Setiembre de mil ochocientos sesen
ta y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA REAL MANO.

El Presidente del Consejó de Ministros,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de ML 
nistros, . .

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Zaragoza á D. Se
bastian García PegÚ, césante de 
igual cargo en varias- pro vincias.

Dado en Palacio á ventiuno de Se
tiembre dé mil ochocientos sesenta 
y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA BEAL MANO.

El presidente del Consejo de Ministros.

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrár Gobernador 
de la provincia de Múrcia á Don 
José Jovér, que desempeña igual 
Cargó éú la dé Cuenca. '

■ Dado - en Palacio á veintiuno de 
Setiembre de mil ochocientos se
senta y cuatro.

ESTÁ RUBRICADO DE LA REAL MANO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 

RAMON MARÍA NARVÁEZ.
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Be acuerdo con mi Consejo de 

Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador 

de la provincia de Cuenca á don 
Joaquin' del Pueyo y Castilla, Ofi
cial que ha sido del Ministerio de la 
Gobernación.

Dado en Palacio á veintiuno 
de Setiembre de mil ochocientos se
senta y cuatro.

■8TÁRUBRICADO DE LA REAL MANO.

El Presidente del Consejo de Ministros.

RAMOM MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, .

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda á D. Benito Canella Mea
na, Gobernador de la provincia de 
Santander.

Dado en Palacio á .veintiuno de 
Setiembre de mil achocientos sesen
ta y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA REAL MANO.

El Presidente del Consejo de Ministros^

RAMOM MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo ennombrar Gobernador de 
la provincia de Santander á D. En
sebio Donoso Cortés, que desempe
ña igual cargo en la de Tarra
gona. . •

Dado en Palacio á veintiuno de 
Setiembre de mil ochocientos sesen
ta y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA REAL MANO-

El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Tarragona á D. Ber
nabé Lopez Bago, cesante del mis
mo cargo.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Setiembre de mil ochocientos sesen
ta y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA REAL MANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

V^ngo en declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le í 

corresponda, á D. Francisco Javier 
Camuño, Gobernador de la provin
cia de Lugo.

Dado en Palacio á veintiuno.de, 
Setiembre de mil ochocientos se
senta y cuatro.

ESTÁ RÜBR^ADO DE LÁREAL MANO.

El presidente del Consejo de Ministros, 

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi consejo de 
Ministros.

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Higinio Polanco., 
Gobernador de la provincia de 
Orense.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Setiembre de mil ochocientos se
senta y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA REAL MANO.

El Presidente del Consejo de Ministros^

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Orense, á D.’ Lucas 
García de Quiñones, Secretario que 
ha sido del Gobierno de la de Toledo.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Setiembre de mil ochocientos se
senta y cuatro.

ÉSTÁ RUBRICADO DE LA REAL MANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Joaquín Maldo
nado Macanáz, Gobernador de la 
provincia de Pontevedra.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Setiembre de mil ‘ochocientos sesen
ta y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA REAL MANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMÓN MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda á D. Eamon Cuervo, Go
bernador de la provincia de Teruel.

Dado en Palacio á ventiuno de 

Setiembre de mil ochocientos sesen
ta y cuatro.

ESTÁ RUBRICADO DE LA REAL MANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Matías Edmundo 
Tirél, Marqués de los Ulagares, Go
bernador de la provincia de Vizcaya. 

. Dado en Palacio á veintiuno de 
Setiembre de mil ochocientos se
senta y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA REAL MANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo én nombrar Gobernador 
de la provincia de Vizcaya á D. José 
Gallostra y Frau, que desempeña 
igual cargo en la de Murcia

Dado en Palacio á veintiuno de 
Setiembre de mil ochocientos sesen
ta y cuatro. .

Está RUBRICADO DE LA REAL MANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMÓN MARÍA NARVAEZ*

Ministerio de la Gobernación.

REALES DECRETOS.

Con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 32 de la ley de 25 de Se
tiembre de 1863 para el Gobierno y 
Administración de las provincias.

Vengo en convocar las actuales 
Diputaciones provinciales para la se
gunda reunion ordinaria, del cor
riente año, la cual deberá principiar 
el dia 5 de Octubre próximo en la 
Península é islas Baleares, y el 20 
del mismo en Canarias;

Dado en Palacio á veintiuno de 
Setiembre de mil ochocientos sesen- 
tay cuatro.

ESTÁ RÜBRICADO DE LA REAL MANO.

A? Ministro de la (gobernación,

LUIS GONZALEZ BRABO.

Vengo en admitir la dimisión que 
hahecho D. Agustín Alfaro del cargo 
de Director general de Administra
ción local; declarándole nesante con 
el haber que por clasificación le cor

responda, y quedando Satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha de
sempeñado .

Dado en Palacio á veintiuno de 
Setiembre de mil ochocientos sesen
ta y cuatro. ' •

Está RUBRICADO DE LÁ REAL MANOÍ

Á'l Ministro de la G^obernaeion.

LUIS GONZALEZ BRABO.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en D. Victor Carde- 
nnl, Diputado á Córtes que ha 
sido.

Vengo en nombrarle Director ge
neral de- Administración local.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Setiembre de mil ochocientos sesen
ta y cuatro.

ESTÁ RUBRICADO DE LA REAL MANO.

Él Ministro de la (gobernación,

LUIS GONZALEZ BRABO.

(^Gaceta del dia 18 de ÉctiembreJ 

ÉeneJleencia y Sanidad. — Me^o- 
ciado 1.°.

En vista del expediente promovi- 
do^por esa Junta provincial de Be
neficencia para que la enseñanza de 
Matronas no se verifique en la Casa 
de Maternidad de esa capital: consi
derando que la índole de las Casas 
de Maternidad exige la reserva y el 
secreto como condición esencial 
para .impedir' que la publicidad de 
la deshonra de las acogidas sea 
causa de criminales atentados, que 
ocurrirían con lamentable frecuencia 
á no existir esta clase de asilos: con
siderando que el establecimiento en 
los mismos de la enseñanza de Ma
tronas quebrantaría esta indispen
sable y rigorosa reserva, prescrita 
por todos los reglamentos de las ex
presadas Casas, y desnaturalizando 
este servicio, imp ó diría los benéfi
cos resultados que lá moral y el in
terés público reportan de su institu
ción: considerando que la reducción 
del local de las casas de Maternidad, 
que sería consiguiente aT plantea
miento en la» mismas ,de la referida 
enseñanza, perjudicaría asimismo no. 
tablemente el servicio á que dichas 
Casas están destinadas; y estiman
do, por último, en virtud de jas an
teriores consideraciones, que en el 
caso presente no son conciliables, 
como fuera de desear, los intereses 
de la Instrucción públicay los de la 
Beneficencia; la Reina (Q.D. G.), 
de conformidad con el dictápien de 
la Junta general de Beneficencia, 
ha tenido á bien prohibir que la Ca
sa de Maternidad de esa provin
cia sirva de escuela práctica para la 
enseñanza de Matronas; siendo así-
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mismo la' voluntad de S. M. que 
esta disposición se observe como 
régla general para todas las Casas 
de Maternidad del reino, á cuyo 
efecto deberá publicarse en la^^ce- 
ia oncial.

De Real órdenlo comunicó á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 12 de'Agosto de 
1864.

CANOVAS.

Sr Gobernado]; de la provincia de 
Valladolid. -

{Gfacíta del dia20 de /S^etiembre.^

jS^ubsecretaría. —Negociado 1.* 
drcizlar. ^

Elevado por la confianza de S.'M. 
al puesto de Ministro de là Goberna
ción. considero indispensable decir 
á V. S. lo conveniente para que co
nozca bien y haga conocer á sus su
bordinados. la significación y los 
propósitos del Gobierno de que for
mo parte.

La Reina, usando de la proroga
tiva que según la Constitución le 
corresponde, ha encargado la for
mación del actual Ministerio al se
ñor Duque de Valencia, sobre, cuya 
eminente importancia y declarada 
representación política no es nece
sario decir cosa alguna. Natural y 
legítimo era que el Ministerio de 
cuya composición se le. encargaba, 
respondiese del modo mas compren
sivo posible á la conocida significa
ción del ilustre personaje que habia 
de presidirlo. Los nombres de los 
actuales Consejeros de la Corona ex
presan lo bastante para atestiguar 
hasta qué punto se ha conseguido 
este objeto, sin necesidad de em
plear calificativos que pueden en 
algunos casos parecer impropiós de 
las rigorosas y altas obligaciones 
que impone la Gobernación dél Es
tado.

El actual. Ministerio se ha consti
tuido, como he dicho, en virtud del 
libre uso. de la prerogativa' constitu
cional del Monarca. Su proposito es 
guardar y hacer que se guarden es- 
crupulosamente la Constitución po
litica y las.leyes de: la.Monarquía, 
entendiéndolas y aplicándolas Con 
equitativa y prudente templanza, y 
desenvolviéndolas mesuradamenté 
según el espíritu liberal de la época, 
en que vivimos, sin olvidar las lec
ciones de la experiencia, ni desco
nocer el valor de las circunstáncias 
que nos rodean . El .Estado, en Es
paña es una Monarquía constitucio
nal: de monárquicos y de constitu
cionales blasonan y han blasonado 
siempre los miembros del actual Mi
nisterio: su intención' es gobernar 
sometiéndpse con gusto á las cono
cidas reglas de las instituciones re
presentativas. ‘ ‘ *

Para que estos preceptos sean le
gítimamente aplicados, es absolu
tamente indispensable que la auto
ridad fiel Gobierno y de ' sus agen
tes alcance toda la plenitud, toda ¡ 

la importancia moral que según ellos 
le está concedida. E1^actual Minis
terio entiende que cada institución 
debe funcionar con libertad y jcon 
vigor dentro desús respectiyos.líjni- 
tes; por eso quiere que la 'acción de 
que es depositario se desarrolle enér-' 
gica y desembarazadamente al im
pulso de su voluntad y en la exten- ' 
sion de su derecho, sin atacar eñ Ío' 
mas leve el movimiento legítimo de 
las demás instituciones que con sin
ceridad respeta, pero .sin renunciar 
por esto en lo más mínimo al uso 
de ninguna de las atribuciones qué 
le son propias. La madurez y la 
prudencia, en los acuerdosno exclu
yen, ántes bien reclaman la ejecu-; 
cion rigorosa de lo acordado. El vi
gor y el decoro de la autoridad legi
tima son la fianza más sólida de las- 
franquicias públicas. Donde la auto
ridad está en cuestión, lo está tam
bién la libertad; lo está el órden; la 
anarquía entónces es inevitable.

. Esto, reducido- á pocas palabras, 
significa que el Gobierno actual no 
viene al poder á satisfacer las exi
gencias exageradas de ningún par
tido, ora contentándolas afanoso, ya 
humillándose con pueril temor ante 
ellas. Para los actuales Ministros 
dentro del órderi legal no hay sec- 

,tarios Me este ó de aquel princi
pio ó sistema; hay solo ciudadanos 
españoles, dignos de respeto, mien
tras obren.en; los límites de la ley, 
justiciables sin excepción, mira
mientos, ni vacilaciones de ninguna 
especie, cuando la quebranten. El 
advenimiento al poder de los actua
les Consejeros de la Reina, no es por 
tanto la.victoria de una bandería 
ni el monopolio de las posiciones y 
favores oficiales en beneficio ó en 
daño de nadie: es sencillamente un- 
hecho político que la conciencia del 
Monarca ha creído deber realizar;, 
hecho que no debe desnaturalizarse 
poniendo sus consecuencias, en con
tradicción con el espíritu y la vo
luntad en donde ha nacido. La Rei
na de España es Reina de todos 
los españoles: quiere siempre, nun
ca ha dejado de querer que su-Go
bierno mire á todos los-españoles 
con igualdadpeffecta; los actuales 
Ministros están resueltos á poner en 
ejécucion este justo, noble y'mag
nánimo propósito de nuestra Sobe- 
rana. - ,

Entiendo, Sr. Gobernador, que 
estas declaraciones bastarán á que 
V. S. forme juicio- de las ideas so
bre 'que' descansa la política que se 
propone seguir en lo tocante á la 
administración interior el Gobierno 
de S . M. La Constitución, la ley y 
el derecho ante todo; fuerte con el 
derecho y con la ley, la autoridad 
debe colocarse sin arrogancia, pero 
con firme voluntad, sin condescénr 
dencias deshonrosas, pero con equi
tativo espíritu, en la alta'posesión 
del poder, de la dignidad y del pres
tigio, sin los cuales no se compren
de su existencia. Siempre que V. S; 
se mantenga en estos límites, no te- 
má obrar con resolución; el Gobier

no sabrá sostener y premiar sus es
fuerzos: si, por el contrario, tuviese 
el disgusto de que se apartase de 
.estos principios, no vacilaría un mo-i 
mentó en exigirle la responsabili
dad en que incurriese.

Dios guarde á 'V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Setiembre de 1864.

GONZALEZ BBABO.

■ f(Taeeta del dia 18 de Setiembre^

MINISTERIO DE MARINA. 

d)ÍTeccion de Jldatriculas.

Exemo. Sr.: La Reina (Q; D. G.) 
sé ha impuesto de la instancia ele
vada por la Junta de Agricultura, 
Comercio é Industria de la provincia 
de Sevilla, en solicitud de que se 
declare completamente libré el prac- 
ticaje para los buques qué entren ó 
salgan del río Guadalquivir, en cam
bio de cuya concesión ofrece el Co
mercio de aquella plaza sostener el 
suficiente número de prácticos apro
bados por, la Marina, para los qué 
voluntariamente se valgan de ellos, 
con sujeción á un reglamento y 
tarifa que, sometiéndose á la apro
bación de Su Majestad, sean la ga
rantía del cumplimiento de sus ofer
tas y del solemne compromiso que 
contraen de mantener franca y ex
pedita la navegación del rio; y acep- 
tapdo S. M. el pensamiento, juz
gando ser este , muy ' conveniente 
al desorrollo del Comércio maríti
mo;,que las.proposiciones consigna
das en la expresada solicitud preca
ven. los perjudiciales efectos para 
los puertos que los .fracasos ó bará- 
das dé los buques pudieran ocasio
nar; que aseguran él sostenimiento 
del número de prácticos necesarios, 
cuya falta de garantía y seguridad, 
no alcanzada ventajosamehte hasta 
ahora, han sido los verdaderos in
convenientes para establecer el libre 
uso del practicaje, puesto que por las 

renunciadas proposiciones, el Erario 
adquiere el beneficio de que en todo 
caso no se encontrará en la impe
riosa necesidad de proceder á gas
tos por tales conceptos; convencida 
de que reí público interés organizará 
este importante é indispensable ser
vicio con mejores y nuevos elemen
tos no desarrrollados en nuestros 
puertos, y los cuales seguramente- 
impulsarán la rapidez del movimien
to mercantil, simplificándose al mis-. 
mo tiempo lá respectiva legislación 
en cuanto á que serán innecesarias 
las clasificaciones hoy establecidás 
acerca de los buques que deben ó 
no tornar práctico; y por último, se 
evitarán las continuas reclamació- 
nes sobre éllas, de conformidad con 
lo opinado por la Junta consultiva 
de la Armada, se ha dignado resol
ver lo siguiente:

1 .° Se autorizan la Junta de Agri
cultura, Comercio é. Industria de la 
provinciadeSevilla, para que desde \ 

luego proceda á presentar al Gobier
no de S. M. los medios para llevar 
á efecto á costa del comercio elprác- 
ticaje para los buques quelo deman
den en la entrada, salida y na'Vega- 

•cion del rio Guadalquivir, con el su- 
fi.ciente número de prácticos apro
bados por Marina ycon los elemen
tos necesarios para llenarlo comple- 
taniente, sometiendo á la aproba
ción de S. M. la tarifa que haya de 
regir para los precios de los respec
tivos practicajes y el reglamento pa
ra dicho servicio; bien entendido 
que las Autoridades de Marina con
servarán la oficial y facultativa que 
sin interrumpir las operaciones del 
mismo servicio, les compete por 
el Código naval de 1793, ordenan
zas de matrículas de 1802 y Rea
les órdenes vigentes. '

2 . Previas estas formalidades 
y la antedicha aprobación de S. M., 
acreditado debidamente que la Jun
ta de Comercio posée organizados 
los elementos de que se ha hecho 
mérito, tendrá cumplido efecto la 
concesión en los términos propues
tos, y comprometiéndose dicha Cor
poración á dejar libre la entrada 
y navegación del rio de todo obs
táculo que la perjudique, cuando 
ocurriendo por accidente ó fraca
so del buque, lo reclame la Au
toridad de Marina.

3 .° En cambio de esta garan- 
^í^ y la seguridad del sostenimien
to por el comercio del número de 
prácticos que se consideren nece
sarios al objeto, será entónces com
pletamente libre el valerse ó no de 
ellos para los buques que verifi
quen la entrada y navegación en 
el referidó rio Guadalquivir.

Y 4.° Se haiá extensiva esta 
concesión para todos 'los puertos 
cuyas Juntas de comercio, ó en 
sú defecto personas ó compañías 
autorizadas^ se obliguen en los pro
pios términos á llenar iguales con
diciones. . 

pe Real órden lo. digo á V. E. 
para su debido conocimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de Setiembre de 1864.

.PAREJA.

Sr. Capitan General de Marina deí 
• departamento de Cádiz. ..

{(^acetá del dia 23; de /Setiembre.J

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En USO de la prerogativa que 
me compete por el art. 26 de la 
Constitución delà Monarquía, y con
formándome con el parecer de‘ mi 
Consejo de Ministros, ■

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se disuelve el Con
greso de los Diputados.
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Art. 2.° Se procederá nuevas 
elecciones, con arreglo á la ley elec
toral vigente.

Art. 3/ Las Córtes. del reino se, 
reunirán en ia capital de la Monarr 

_ quia el dia 22^ de Diciembre del cor- 
. riente año.

: Dado en Palacio á veintidós de 
Setiembré de mil ochocientos sesen
ta y cuatro.

Está RUBRICADO DE LAREAL MANO.

■ El Presidente del Consejo de Ministros,.

RAMON' MARÍA. NARVAEZ. .

Atendiendo á das mismas razones 
, que han motivado, mi decreto de 
amnistía por delitos de imprenta, y 

., de .conformidad con lo propuesto 
por el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar 10: siguiente: 
Artículo 1.° Se. condonan todas las 

multas impuestas desde l.°de Ene-. 
. .ro de 1857 hasta el dia, á los perió

dicos políticos que se publican y 
. han publicado en el reino.

Art. 2.° Se liquidará inmediata
mente el importe de las multas sa
tisfechas, y se verificará su devoid- 
cion con cargo, al actualpresupuestd, 
luego que se obtenga crédito legis- 

. lativo,;á cuyo fin mi Gobierno pre- 
.sentará á las Córtes el oportuno 
proyecto de ley en la próxima le
gislatura.

Dado en Palacio á veintidós de 
Setiembre de mil ochocientos sesen
ta y cuatro.

Está RUBRICADO DÉ LA REAL MANO.

El Presidente del Consejo de Mimstrós,

SECCION CE A UT A

Aíúm. 352.

DIPUTACION PROVINCIAL

de /Salamanca.

Creadas par la Diputación de la- 
provincia de Salamanca, dos plazas 
de escribientes delineantes, á las 
órdenes de los Directores de Cami
nos vecinales-, dotadas con seis mil 
reales anuales cada una, los aspi
rantes, que, teniendo la necesaria- 
aptitud deseen obtenerlas, remití-' 
rán sus solicitudes documentadas^ 
á la Secretaría de dicha Corpora-' 
cion, en el término de un mes, á 
contar desde la' publicación de este 
anuncio en la Caceta.

Salamanca 19 de Setiembre de 
1864.—El Gobernador, Presidente, 
Pedro María Pardo Vilariño.—San
tiago Beato, Secretario.

RAMON MARÍA NARVAEZ.

MÍNÍSTERIÓ DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Para llevar á cabo lo dispuesto én 
el artículo 3.° de mi Real decreto 

. de esta fecha; atendiendo á las ra
zones manifestadas por el Ministro 
de la Gobernación, y de confornii- 
dad con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
. Artículo único. Se dará princi
pio á las elecciones generales para 
Diputados á Córtes.ul dia 22 de No- 
Vieñibre próximo venidero.

Dado en Palacio á veintidós de 
Setiembre de mil ochocientos se
senta y cuatro.

SECCION QUINTA

Ayuntamiento constitucional 
de Carpio.

Terminado en este distrito muni
cipal el repartimiento adicional del 
recargo de los 30 millones de reales, 
decretados por el Gobierno de S: M., 
según la ley de presupuestos del 
presente año, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esta corpora
ción, por término de ocho,dias, coñ- 
tados desde la ihsercion de éste 
anuncio en el Poletin Oficial de la 
provincia; pués pasado dicho tér
mino sin que los contribuyentes que 
se creyeren agraviados presenten 
sus quejas, no serán oidos, parán
doles el perjuicio consiguiente.

Cárpio 22.- de Setiembre de 1864. 
Vicente Rodríguez.

Con el propio objeto g en igual ■ 
término invitan los Aguntamientos 
de los pueblos siguientes:

jV'úm. 353.

. ESTÁ RUBRICADO DE LA BEAL MANO.

El Miitistro de la gobernación,

Oallegos.
Montemayor.
Moraleja de las Panaderas.
Curiel..

Aguntamiento Constitucional 
dePitras.

Se halla vacante el partido de 
Cirujano titular de este Ayunta
miento, en 01 partido de Olmedo; 
,su vecindario es de cuarenta y 
cuatro vecinos; la. dotación anual 
consiste en 200 rs. pagados de los 
fondos municipales por la asisten
cia de cuatro familias pobres y ca- 

. sos de oficio, 5,500 rs. pagados

LUIS GONZALEZ BRARO .

por trimestres por los vecinos, y 
casa para la morada del agraciado.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Presidente del Ayun
tamiento, dentro del término de 
treinta dias,

Puras 21 de Setiembre de 1864, 
—El Alcaide Presidente, Julián Ar
raja.

en término de Montemayor, y de 
ün tajón de encina con algunas ma
tas de roble y enebropara carbonear, 
cuyo término tiene por límites el 
sendero de la Nava,, raya de los co
munes, de Portillo, cotera de jos pro
pios ó terrenos Concejiles de Mon
temayor y camino de San Miguel, 
tocando algo con el de Valladolid, 
y el tajen descrito: hace mas de 
veinte años que no se corta. El re
mate, á voluntad de su dueño, ten- 

BANCO DE PROPIETARIOS. . drálugar simultáneamente en la ca
sa del monte y Notaría de D. Gre-

SEVILLA, 16, PRINCIPAL.—MADRID. gorio Nacianzena Muñiz, en esta
—— Capital, el 16 de Octubre próximo 

A los Agricultores'. de 11 á 12 de la man ana, bajo el

El Banco de Propietarios espera 
la grande y nueva remesa de ma

pliego de condiciones que está de 
manifiesto en ambos puntos.

quinarias, instrumentos, semillas‘y • 
plantas, en su tiempo, y se propone 
fijar los precios más cómodos en be
neficio de los labradores, y facilitar- AVISO INTERESANTE 
les los pedidos que hagan á los pla^ 
zos que les sean más convenientes, 
sean, cortos ó largos.

Hay hoy en depósito gran surtí-* 
do de Cribas-aventadoras para dos- 
pajar el grano, limpiarlo, descente- 
narlo, clasificarlo y escojerlo para 
sembrar, etc.

Hay tambien copia de arados di
versos y sembradoras para ir prepa
rando la próxima sementera.

PARA LOS AYUNTAMIENTOS.

A fin de que los Ayuntamientos 
se ahorren los gastos de una impre
sión grande, de los modelos que se
ñala la circular de fecha 25 del 
anterior, en la imprenta de este pe
riódico hallarán los Sres. Alcaldes 
ejemplares impresos como los que 
fueron aprobados para el Ayunta

Los que deseen adquirir maqui- miento y Jutita Municipal de Valla- 
narias y otros efectos-para la vendí- dolid. , 
mia y vinificación próximas, dirigí- • 
rán desde luego, para estar servi- -‘—-==s=^^^®«3^^==-—<
dos á tiempo, sus pedidos al Panco .

el tiempo de otoño é invierno; Sa
liendo estos efectos á preciós extra
ordinariamente baratos.

Representantes en Valladolid: Sé" 
ñores Liebert y Martínez, Acera de 
San Francisco, núms.. 4 y 6.

de Propietarios. Los patronos de la memoria fami-
Igualmente podrán anticipar sus ^-^^ fundada por D. Andrés Lopez 

pedidos los que deseen semillas dé 1 Calderón, en el oratorio de San Fe- 
plantas, de cereales, pastos, etc., y npg Neri de esta ciudad, han acor- 
plantas de árboles, de fruta, made- ■ ¿ado dar cinco prebendas, de la 
ra y sombra de toda e.specie, para | cantidad de 3,300 rs, cada una, 

para religiosas ó casadas, según 
dispone la fundación. .

Las personas que se crean con 
derecho, presentarán al inírascrito 
presbítero secretario, en el término 
de treinta dias., contados desde 
la fecha, las solicitudes y demás 
documentos que acrediten su paren
tesco con el fundador, y la circuns- 

•tancia dé ser pobres.
Valladolid 15 de Setiembre de

1864.—Hipólito Luis.

Se subastan las leñas del Monte 
Robledar de la propiedad de D. San
tos Fernandez, vecino del pueblo de 
Bahabón en esta provincia, y su re
mate se señala, para el dia 23 del 
próximo mes de Octubre en el men
cionado pueblo y casa del dueño, 
de 11 á 12 de su mañana; bajo el 
pliego de condiciones facultativas y 
económinas formado al efecto.

PERDIDA.

•Se arriendan los pastos del Mon
te titulado Cortas de Blas, término 
de Villalba del Alcor. Las personas 
que quieran interesarse pueden ver 
las condiciones en el Escritorio de 
D. PedroPombo.--Alejándro Pombo.

VENTA.

El dia 31 de Agosto desapareció 
una burra en Villalar; señas, rucia, 
estrellada, cerrada, la pata dere
cha rozada; la persona que- la haya 
encontrado se servirá entregaría en 
dicho pñeblo, á Toribio Varga,s 
quien abonará los gastos y dará el 
hallazgo.

Imprenta de F. M. Perillán.
Se hace de toda la piña existen

te eñ el Monte titulado Carrascal, Libertad, núm. 8
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